RES. 62/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0006422, Ent. N° 5694/18)

VISTO: el expediente remitido por la Dirección General de Servicios Ganaderos del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relativo al refuerzo de la partida anual del Ejercicio 2018 del “Fondo Permanente de Indemnización - MGAP”, a efectos de subsanar errores de imputación cometidos  en su tramitación inicial;
RESULTANDO: 
1) que este Tribunal en el Numeral 1) del Acuerda de la Resolución dictada  con fecha 14 de noviembre de 2018 (EE Nº 2018-17-1-0006422), comete la intervención del gasto por $ 988.518 en el Inciso 021, Unidad Ejecutora 021;
2) que, como surge del Resultando 2) de la referida Resolución, la erogación se atenderá con cargo al Inciso 07 “Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca”, Unidad Ejecutora 005 “Dirección General de Servicios Ganaderos”;

CONSIDERANDO: que corresponde modificar la Resolución adoptada por  este Tribunal con fecha 14 de noviembre de 2018;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Sustituir el Numeral 1) del Acuerda de la Resolución de este Tribunal de fecha 14 de noviembre de 2018 (EE Nº 2018-17-1-0006422) en los términos del Resultando 2);
2) Comuníquese a las Contadoras Auditoras destacadas ante el Inciso; y
3) Devuélvase.
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